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I. INFORME DEL EXPEDIENTE LABORAL. 

 

EXPEDIENTE   :       03396-2013-0-1601-JR-LA-04 

DEMANDANTE   :       Carlos Alberto VALVERDE SILVA   

                 DEMANDADO :       Zeta Gas Andino S.A en la persona                                                                                       

                                                                              De su representante legal. 

MATERIA    :       Pago de beneficios sociales y/o 

                                                             Indemnización u otros beneficios 

                                                             Económicos. 

JUZGADO DE ORIGEN  :       1er.  Juzgado  Laboral  Permanente. 

 

1.- SÍNTESIS DEL PROCESO: 

     1.1. DEMANDA.  

Con fecha 24 de junio del 2013  el señor Carlos Alberto Valverde Silva Interpone 

demanda de Pago de Beneficios Sociales e Indemnización por Despido Arbitrario y 

otros,  contra  Zeta Gas Andino S.A en la persona  de su representante legal, 

Sustentando su demanda en lo siguiente.  

 

1.1.2. FUNDAMENTOS  DE HECHOS: 

1.  EL  01 de noviembre del 2008 don Carlos Alberto Valverde Silva ingreso a laborar a la empresa 

ZETA GAS ANDINO  S.A.C, con RUC  20262254268, tal como se puede verificar con sus 

boletas de pago que presenta  en la demanda, en forma personal, remunerada , subordinada, 

dependiente ,ininterrumpida y exclusiva ,computando como record laboral  4 años y siete 

meses  en calidad de chofer de Pipa en el área de transporte de combustible (gas) 

percibiendo como ultima remuneración básica mensual promedio la suma de S/ 1,805.42 

nuevos soles , siendo su horario de trabajo desde las 7:30 am hasta las 7:30 pm a mas  a 
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debido a que el reparto se realizaba fuera de la ciudad de Trujillo, como son en  la ciudad  de 

Chimbote y Chiclayo. 

2. Se puede apreciar  todos y cada uno de los contratos suscritos con la demandada 

tiene idéntico tenor variándose solamente en el monto de ingreso remunerativo debido 

a que incluye la asignación familiar periódicamente, por ese motivo es que es la 

variación, el plazo de vigencia y el supuesto objeto de contrato, todo esto da a 

demostrar que la verdadera relación laboral  estaba sujeta a una relación con contrato 

a  plazo indeterminado. 

 

3.  Con relación de REINTEGRO DE HORAS EXTRAS, el demandante ha laborado 

para la demandada de forma subordinada, continua y permanente durante 13 horas 

diarias por tanto 5 horas extras (las que en realidad fueron  4. horas y 15 minutos, 

debido  a los  45 minutos de refrigerio que tiene por derecho todo trabajador). 

 
 

4.   Que habiendo hecho un cálculo promedio, de la labor extra  realizada y de las horas 

extras del demandante,  tenemos que, existe un monto mensual de horas extras de 

s/.1,249.20 Nuevo Soles  que se deberá incluir en la remuneración computable para el 

cálculo de los beneficios  sociales y la indemnización por despido arbitrario. 

 

5.  En consecuencia solicita al señor juez ordene que la emplazada cumpla con el pago 

de S/.8,994.75 Nuevos Soles por concepto de reintegro de  la compensación por 

tiempo de  servicio. 

6.    Que, por  todo lo expuesto  y de acuerdo a todos los puntos planeados en la  demanda 

en consecuencia la  demandada deberá cumplir con indemnizar la suma de 

S/.20,275.75 Nuevos Soles. 

1.1.3 FUNDAMENTOS  DE  DERECHO  

 Constitución Política.- Articulo 1º, 2º, 23º, 24º, 25º,26º y 27º. 

 Nueva Ley Procesal De Trabajo. LEY N°29497 

 Articulo 2º, 5º, 6º, 16º, 17º, 42º, 43º, 44º, 45º,46º y 47º. 
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 Decreto Supremo  N°003-97-TR.- Artículo 4º,6º y 38º 

 T.U.O de la  ley de compensación por tiempo de servicio D.S  N°001-97-TR. 

 D.S. N°004-97-TR.”Reglamento de La ley por compensación por tiempo de servicio” 

 Decreto Legislativo  N°713.- Articulo 10º, 15º, 22º,23º 

 Reglamento Del Decreto Legislativo N° 713  D.S N°012-92-TR 

   Articulo 11º, 16º, 23º, 24º.  

 LEY N° 27735 Ley  que establece el derecho  de gratificaciones por fiestas patrias y 

por navidad. 

 Decreto Supremo N°007-2002-TR Que aprueba el T.U.O del Decreto Legislativo 854. 

 Decreto Supremo N°008-2002-TR. , reglamento del T.U.O de la ley de  trabajo, horario 

y trabajo en sobre tiempo. 

 LEY N° 25129. Ley  de  Asignación  Familiar   

 D.S. 001-98-TR  que dispone  la obligación de llevar libro de planillas de pago  

 D.S. 004-2006-TR. Refiere a la obligación de los empleadores de llevar registro de 

control  de entrada y salida en el régimen de la actividad privada.  

 D.L. N° 892.que regula el derecho de repartición liquida  de utilidades. 

 

1.1.4 .MEDIOS PROBATORIOS  

 

a).  Contrato de trabajo de servicio intermitente.  

b).  Boletas de pago del mes de marzo del 2009. 

c).  Boletas de pago de los meses de agosto, setiembre y octubre del 2010 

d).  Boletas de pago correspondiente a gratificaciones. 

e).  Boletas de pago correspondiente a la compensación por tiempo de servicios. 

f).   Boletas de pago correspondiente a vacaciones. 

g).  Boletas de pago correspondiente a utilidades. 

 h).  De planillas manual y duplicado de boleta de pago de remuneraciones  manuales del 

Periodo que se está demandando del  01 de noviembre  del 2008 hasta el 31 de mayo 

del 2013. 

i). Registro de control  de asistencia y salida del registro de tarjetas de ingreso y salida del 

demandante y con relación al periodo que se está demandando 
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j).  Declaraciones Juradas del impuesto a la renta  de todo record laboral comprendido del 

01/11/2008 hasta el 31/05/2013. 

k).  Registro de Ingreso y Salida de los  vehículos  durante todo el recod laboral. 

l).   Declaración de parte  del representante legal de la demandada. 

 

1.2.-  ADMISIÓN DE LA DEMANDA  

 Con fecha 17 de julio del 2013  de Resolución Nro. 01, el Juez del Cuarto Juzgado 

Laboral Permanente; al calificar la demanda presentada por el señor Carlos Alberto 

Valverde Silva, SE ADMITE A TRÁMITE y se corre traslado la misma por el plazo de la 

ley al demandado Zeta Gas Andino S.A  bajo a percebimiento de ser declarado rebelde. 

 

1.3.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 Con fecha 19 de noviembre del 2013, Zeta Gas Andino S.A contesto la demanda  bajo los 

siguientes términos.   

1.3.1. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Que la demanda  se debe declarar infundada porque el  demandante laboro el 01  de 

noviembre  del 2008, hasta el 31 de mayo del 2013, fecha  en la cual  termino su 

contrato. 

 Que el cese con el actor se debió  única y exclusivamente al término de contrato con 

el ex trabajador  y no como menciona  que fue despido arbitrariamente. 

 Que la calificación  del accionante  como personal de espera, se encuentra amparada 

y estipulada  en el artículo  del texto único ordenado  del decreto legislativo N° 854, 

modificado  por la LEY N°27671 aprobado por el decreto  supremo N°007-2002-TR.   

 En consecuencia  por los fundamentos verificados y señalado por el actor no tiene  

sustento legal  amparable por la cual vuestra digna judicatura  deberá declarar   

infundada  esta demanda en todos sus extremos.  

1.3.2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Nueva ley procesal de trabajo, Ley N°29479. 

 Código procesal civil. 

 D.S.03-97-TR, T.U.O. del  Decreto Legislativo N°27278,Ley de    productividad  y     

competitividad laboral. 
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 T.U.O.  de la ley  de compensación.  por tiempo de servicio    D.s.N°001-97-TR. 

  D.LEG.N°892- Ley  de reparto de utilidades. 

 

1.3.3. MEDIOS PROBATORIOS DE LA CONTESTACIÓN   

 Declaración  asimilada  del demandante  en su escrito de demanda. 

 Boletas de pago, liquidación de beneficios cancelada, carta de  liberación de CTS 

certificado de trabajo. 

 Exhibición del demandante  de la constatación  política que certifique que el  

trabajador en su oportunidad  no se le permitió  el ingreso a su centro  de labor. 

 Exhibición  el demandante del acta de inspección  laboral  a cargo del ministerio de 

trabajo. 

 Liquidación de beneficios sociales  

 Declaraciones jurada de pago anual  del impuesto a la rentas correspondiente a los 

años 2008, 2009, 2010, 2011,2012. 

 Carta de liberación  de CTS que le correspondía al demandante  (Anexo 1.E.) 

 Certificado de trabajo que le correspondía al demandante. (Anexo 1.F) 

 

1.4. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

Con fecha 03 de marzo  del 2013 Las partes no llegan A un acuerdo conciliatorio  

respecto  de  ningunos de los  extremos controvertidos, acto seguido se procedió a 

procesar  las pretensiones materia de juicio. Determinar si corresponde: 

 

1. La desnaturalización de contratos  modales  debiéndose declarar  un   plazo determinado.  

2. El Reintegro de horas extras.  

3. El Reintegro de Beneficios Sociales (por incidencia de reintegro de horas extras).  

 El reintegro de Gratificaciones. 

 El  Reintegro CTS.  

 EL Reintegro de  vacaciones.  

4. El Reintegro de Utilidades. 

5. Pago de indemnización por despido arbitrario.  

6. intereses legales, costos de proceso. 
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7. Honorarios profesionales.  

 

1.5. INHIBICIÓN DE LA JUEZ DEL PRIMER JUZGADO LABORAL. 

     1. Con fecha 21 de mayo de 2014, el juzgado de transitorio  laboral  declarar su inhibición al 

conocimiento del presente proceso  de conformidad al inciso  11, articulo 40 de la ley 

N°29277 por tener una relación parental con el demandante. 

1.  Al ostentar relación parental por ser hermano de la suscrita. Se resuelve declarando: LA 

PROHIBICIÓN  DE LA SUSCRITA PARA  EL CONOCIMIENTO DEL SIGUIENTE 

PROCESO, REMITIÉNDOSE  estos autos  a la mesa única de partes de esta corte  

superior  de justicia a fin de que sea redistribuido a los demás juzgados competentes. 

 

1.5.1. DISTRIBUCIÓN  DE AUTOS  A LOS JUZGADOS COMPETENTES  

2. Con  fecha 16 de  junio  de 2014  el  3° juzgado transitorio laboral  RESUELVE: 

REMITIR el presente expediente  al  cuarto Juzgado Especializado Laboral 

Permanente, atreves de mesa de parte de los Juzgados Laborales, con la debida 

nota de atención, afín de que continúe con su prosecución y se corre oficio al cuarto 

Juzgado Especializado  Laboral  a fin de Remitir el expediente N°33962013.  

 

3. Con  fecha 20 de junio de 2014 se  señala   fecha para la realización    de la 

audiencia de juzgamiento  para el 15 de agosto  de2014.  

 

4. Con  fecha 27 de agosto  de 2014, el Juzgado Laboral teniendo en cuenta  la 

audiencia programada  en autos y en meritos a la constatación  de folios 153  no se 

llevó a cabo  el día 15 de agosto  del año en curso  dado que la señora juez asistió  

al Encuentro Jurisdiccional  Descentralizado  de Jueces Sobre La Nueva Ley 

Procesal de trabajo realizado  en Chiclayo, y a efecto de no perjudicar a las partes 

PROGRÁMESE  en nueva fecha  la audiencia de juzgamiento en el presente 

proceso, la misma que se llevara a cabo  el día  25 de setiembre del 2014.  
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 1.6.   AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO  

     1.  Con fecha 25 setiembre  de 2014, se llevó a cabo la Audiencia de Juzgamiento, 

presentes en la sala N°2 del Cuarto juzgado  especializado laboral permanente  de la 

corte superior de justicia  de la libertad, la Audiencia se llevó a cabo con la 

participación del demandante y  su abogado,  de la demandada y su abogado 

defensor, se enuncio los hechos que no necesitan  actuación probatoria, se 

enunciaron las pruebas, se actuaron las mismas pruebas , se consideraron los 

alegatos y en ese estado  la señora juez  se reserva el Fallo y sita a las partes para 

que concurran al local del estado el día dos de octubre del año 2014, afín de que sean 

notificadas con la sentencia. 

1.7.     SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

1. Con  fecha 02  de octubre  de 2014  el señor Juez DECLARÓ FUNDADA EN PARTE 

la demanda SOBRE DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATOS MODALES 

Reintegro de horas extras, Reintegro de beneficios sociales, Reintegro de 

bonificaciones, Reintegro de CTS, Reintegro de vacaciones Reintegro de utilidades  

pago de Indemnización por despido Arbitrario. ORDENANDO que la demandada 

pague a favor del demandante la suma de 42,869.50(cuarenta y dos mil ochocientos 

sesenta y nueve y 50 /100 NUEVOS SOLES ) más los intereses legales FIJANDO 

LOS COSTOS  en la suma de 5,000.00 (CINCO MIL Y00 /100 NUEVOS SOLES )mas 

el cinco por ciento de este monto  a favor del colegiado  de abogados de la libertad  

con costas  FUNDADA  la oposición  formulada  por el demandante. Consentida o 

ejecutoriada, archívese el expediente  en el modo y forma de ley.  

 

1.8. APELACIÓN DE SENTENCIA DE DEMANDANTE  

 Con fecha 10 de octubre del 2014 el demandante interpone  apelación de sentencia 

bajo los siguientes términos.  

 

1.8.1. HECHOS EN LOS QUE SE SUSTENTAN LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA. 

               1.   Que se confirme   el concepto de pago de horas extras y se modifique el 

monto,  calculándose  en base a tres horas y 15 minutos  extras diarios. 
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                2.    Se confirme  el concepto  de utilidades  y se modifique  el monto en el 

extremo   que otorga una RMV en el año 2011y 2012 

                3.  Se confirme  el concepto de indemnización  por despido arbitrario  y se 

modifique  el monto de una cantidad  superior debido a que no se ha incluido 

en esta el promedio de las horas extras  

                4.  Se modifique el extremo de la sentencia  que fija los honorarios  

profesionales  en la suma de s/ 5,000.00 nuevos soles  debiéndose modificar  

y ampliar  el monto  a la suma  del 30% de lo sentenciado  

 

1.8.2.- FUNDAMENTACIÓN FACTICA  DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIAS 

CON PRECISIÓN  DE ERRORES DE HECHO Y DE DERECHO. 

 En cuanto  a la Modificación  del Monto por horas  Extras  

        El A quo al momento de liquidar este derecho, efectúa dicha liquidación 

solo  y únicamente dos horas extras diarias mencionando que  otorga dicha 

jornada por un criterio  prudencial de razonabilidad y de acuerdo a las reglas 

de experiencia.  Sin embargo no se ha tomado en cuenta  lo dicho por el 

actor en lo que menciona que su horario de trabajo es de 7.30: a.m  a 7.30: 

p.m realizando viajes a la ciudades de Chiclayo Chimbote transportando 

combustible. que por  lo  expuesto   se deberá confirmar  este extremo y a la 

vez  modificarse  el monto  de  9,805.87 nuevo soles otorgados por dos 

horas extras, a la suma de 21, 574.39 nuevos soles  que corresponde al 

cálculo correcto por 3 horas y 15 minutos extras diarias y por lo tanto 

aumentaran los beneficios sociales  e indemnización por despido arbitrario. 

 En Cuanto Indemnización  de horas extras  Y Beneficios Sociales  

indemnización por despido Arbitrario. 

QUE  acreditando  y valorando debida mente  el concepto de horas extras  el 

cual corresponde a un total de 3 horas  y 15 minutos  diarios, el promedio  de 

horas extras automáticamente  aumenta   en una suma superior a la 

otorgada en la sentencia cuestionada al igual que el despido arbitrario. 
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1.8.3.  EN CUANTO A LA MODIFICACIÓN  DEL MONTO POR UTILIDADES  

DEL AÑO 2011  Y DEL AÑO 2012. 

-   Se deberá confirmar y a la vez se deberá modificar en el extremo  que 

liquida las utilidades  del año 2011 y el año 2012.otorgando una 

remuneración minina vital  por año. Siendo que lo correcto sería  que se 

le otorgue  en dicho año como mínimo  una remuneración  ordinaria 

mensual  de acuerdo a lo siguiente.  

-  En el año 2011 se  deberá  cancelar  la suma de 2,142.00 nuevo soles 

(ROM) que comprende  lo  siguiente s/.750.00 por haber básico + 

s/.60.00 por asignación familiar +  s/432.00 por promedio  de horas 

extras +  s/900.00 por promedio de comisiones  

 

- En El año 2012  se deberá  cancelar  la suma de s/. 2,149.50 nuevos 

soles por promedio de comisiones.  

 

 Respecto a la Modificación  de extremo de honorarios  

Profesionales. 

                         1.  Este extremo también  debe modificarse  por cuanto  el A quo  para 

fijar los honorarios profesionales  ha tenido en cuenta solamente  las 

técnicas de legitimación oral, sin embargo no considerado lo siguiente. 

2.  Que en el medio profesional  se estila cobrar  un porcentaje de la  

acreencia laboral, de los intereses legales y de los costos  

3.   No ha evaluado la propuesta  que se basa en la nueva ley  procesal de 

trabajo, que permite postular  el pago de honorarios profesionales, 

considerando que el trabajador demandante deberá percibir  todos sus 

beneficios sociales. 

4.   consecuentemente  la nueve ley procesal  de trabajadores  acogida por 

los abogados no asido evaluado  por el A quo  y se mantiene  el 

modelo de siempre. 
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                         5.     por las  consideraciones antes mencionadas se deberá modificar el 

monto de s/5.000.00 nuevos soles  otorgado por honorarios  

profesionales  costo a la  suma del 30%  de lo sentenciado. 

1.8.4. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA  

 constitución política:  

         1° la defensa de la persona  humana  y el respeto de su dignidad  

 Nueva ley procesal de trabajo:  

     Articulo II del Título Preliminar  Y  Articulo 32. 

 

1.8.5. MEDIOS PROBATORIOS  

 Documentales 

a)  La misma  resolución sentencia  cuestionada  y corrientes  en autos 

que  acreditan  todo y cada uno de los puntos  expuestos en la 

presente apelación 

 

1.9. APELACIÓN DE SENTENCIA DE LA DEMANDADA 

Con fecha 10 de octubre de 2014  la demandada interpone apelación contra  

sentencia bajo los siguientes términos. 

 

1.9.1. FUNDAMENTACIÓN  DE HECHO DE AGRAVIO DE LA PRETENSIÓN  

1 Es necesario tener en cuenta  que de conformidad con el articulo  31 primer 

párrafo  de la ley N° 29497 nueva ley procesal de trabajo, el juez recoge  

los fundamentos  de echo y de derecho  esenciales  para motivar  su 

decisión. esta norma es concordante con el artículo 197. del código  

procesal civil, de aplicación supletoria al proceso laboral en cuanto 

establece  todos los medios probatorios son valorados por el juez  en forma 

conjunta. 

2 Siendo que la pretensión está referida  a la determinación  de la existencia  

de labores  con sobre tiempo de parte del demandante, labores que han 

sido claramente evidenciadas  con los medios probatorios  actuados en 
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audiencia  y que mi representada en su momento a exhibido  el pago 

oportuno al trabajador,   se  ha demostrado  con las boletas   del 

demandante que se ha cumplido con  pagarle  las horas extraordinarias 

laborales  conforme a lo establecido por el artículo 10 de la ley 26761.Sin 

embargo al existir una inversión en la carga de prueba en lo referido a las 

horas laboradas en sobre tiempo, estas deben ser acreditadas por el 

demandante por algún medio de prueba idóneo, hecho que en el presente 

caso no ha concurrido. 

 

3 En cuanto a la vulneración  de derechos de defensa y según lo expresado 

en el tribunal constitucional en reiterada jurisprudencia, “… el derecho a la 

defensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de 

indefensión en ningún estado del proceso”. 

 
4 Que en la audiencia de juzgamiento de fecha 2 de octubre  del año 2014 la 

carga de la prueba en lo referido al pago de horas en sobretiempo 

correspondía al empleador, obligación legal con la que mi representada 

cumplió con exhibir las respectivas boletas de trabajo, sin embargo, se 

vulnera  el referido derecho de defensa.  

 
5 No es posible que mi representada haya calculado el pago de horas extras 

que le correspondían al trabajador, señalando un promedio diario mensual. 

1.9.2. FUNDAMENTACIÓN JURIDICA DEL AGRAVIO. 

 Constitución Política 

      Artículo. 139, inciso 5, 14 

 Nueva ley Procesal de Trabajo 

       Artículo 2 del T.P y Artículo 32 

1.9.3. NATURALEZA DEL AGRAVIO. 

La sentencia impugnada causa agravio y perjuicio económico, pues 

conforme se ha resuelto  se pretende imponer el pago de conceptos 

económicos que no se ajustan a la realidad pues han sido cancelados. 
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1.9.4. PRETENSIÓN IMPUGNATIVA. 

Solicitan se revoque la Sentencia Apelada y se declare la NULIDAD 

DE LA SENTENCIA. 

1.9.5.  PRESENTACIÓN DE ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE OMISIÓN. 

Con fecha 28 de octubre del año 2014 el señor Oscar Wilfredo Ayala 

Ledesma, Abogado de ZETA GAS ANDINO SA. Subsana la omisión 

advertida y adjunta la tasa por apelación de sentencia.  

- Tasa Judicial por Apelación de Sentencia. 

                            -    Cédulas por Notificación. 

1.10. ADMISIBILIDAD DE  APELACIÓN CONTRA SENTENCIA  

 Con fecha   07 de  noviembre  del 2014  SE  CONCEDE recurso de apelación 

CON EFECTO SUPENCIVO  al demandante    , ELEVARON  Los  ACTUADOS  

AL SUPERIOR JERÁRQUICO. 

 

1.10.1.     ELEVACIÓN DE LOS ACTUADOS 

Con  fechas 19 del 2014  el presente Proceso Ordinario  Laboral  tramitado bajo  

las reglas  de la ley 29497 ha sido elevado en apelación, por ambas partes  

procesales respecto de la sentencia que  ha declarado  fundada en parte la  

demanda. señalándose día  y hora para la vista de la causa para el 15 de  

mayo del 2015  en la sala  de audiencia pública de la  primera sala especializada 

laboral, recomendando a las partes intervinientes  y sus abogados, tener 

encuentra  lo previsto en la tercera considerativa  de la presente resolución,  

bajo responsabilidad; y  DISPUSIERON  notificar  a la parte demandada  afín 

que en el plazo  de tres días  presente el recibo  por reintegro  de taza judicial  por 

recurso de apelación por  la suma de  s/.76.00 bajo apercibimiento  de rechazar  

su recurso, declarándolo  inadmisible. 

1.11. SOLICITUD  DE  INADMISIBILIDAD DE APELACIÓN DE SENTENCIA 

con fecha  29 de junio del 2015 el  señor Carlos Valverde  solicita  inadmisibilidad 

de  recurso de apelación de sentencia,  presentado por la parte demandada con 

fecha 10 de octubre  del 2014 y notificado el día  27 de noviembre  del año en 
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curso,  en la cual se le solicita  que ingrese  la tasa judicial  por recurso de 

apelación de sentencia  dándole el plazo de tres días  para que subsane dicha 

omisión, el demandado  no ha cumplido  con lo ordenado  por el despacho la cual  

solicita  SE HAGA EFECTIVO  EL APERCIBIMIENTO  Y EN CONSECUENCIA  SE 

DECLARE INADMISIBLE  LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA. 

 1.12. AUDIENCIA PÚBLICA  DE VISTA DE LA CAUSA. 

  De fecha 15 de mayo  de 2015   se llevo a cabo la audiencia pública sobre  

beneficios sociales seguidos por  CARLOS ALBERTOS  VALVERDE  SILVA  contra 

ZETA  GAS  ANDINO S.A  procediéndose a verificarlos   la presencia de  los 

intervinientes  a la audiencia pública,  se constato  la inconcurrencia de los señores 

abogados  de ambas partes, siendo por tanto aplicables  lo dispuesto en el literal d) 

del artículo 33° de la nueva ley  procesal de trabajo  dejando constancia  de tal 

hecho  para los fines de ley. 

 1.13. SENTENCIA DE VISTA. 

 Con  fecha 15 de mayo  del 2015  de resolución número nueve y por los fundamentos de 

la sentencia  declararon  NULA  la apelación contenido  en la resolución  nro.7 

INADMISIBLE  el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

CONFIRMARON  la SENTENCIA que clara  FUNDADA  en parte la demanda  

interpuesta por Carlos Alberto  Valverde Silva  contra ZETA GAS ANDINOS  S.A  sobre 

pago de beneficios sociales  MODIFICARON la suma de su abono  y en  consecuencia  

ORDENARON que la  demandada cumpla  con  pagar  a favor  del actor  la suma de 

s/46,88  cuarenta  y seis  mil ochocientos  cincuenta  y seis y 88/100 nuevos soles  por los 

conceptos  precisados  en el considerando  decimo  de la presente  resolución  de vista ; 

CONFIRMARON  el extremo  que ampara  los honorarios  profesionales Y 

MODIFICARON  la suma  del abono  al importe  de s/6,000.00 seis mil y 00100 Nuevos  

Soles; LA CONFIRMARON  en lo demás  que contiene  y los devolvieron  al cuarto 

juzgado  laboral permanente de  Trujillo .  

 

1.14. ACTA DE REGISTRO DE  AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 



16 
 

Con  fecha  22 de mayo del 2015, se cito a las partes  concurran  a la oficina de 

archivo  modular de la primera sala laboral para la notificación de la sentencia  de 

vista, con motivo del presente expediente, dejando constancia  de tal hecho. 

 1.15. ABSTENCIÓN DE LA JUEZA EN EL PROCESO.  

Con fecha 7 de julio  del 2015  de conformidad con el artículo 40 de la ley Nº29277 ley de 

carrera judicial. SE RESUELVE: ABSTÉNGASE  del conocimiento de la presente causa  

la señora juez que suscribe por causal de impedimento, en consecuencia REMITE  los 

autos al Juzgado que corresponde atreves de la Mesa Única  de Partes de los Juzgados  

Laborales, para su redistribución con tal motivo  cúrsese oficio AVÓQUESE al 

conocimiento  del presente proceso  la señora juez que suscribe  por disposición superior,   

y se remite el expediente  Nº 03396-2013  para que sea   redistribuido  al Juzgado laboral  

especializado 

 

1.16.  REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO.  

   1-  con fecha 14 de julio de  2015  dado cuenta con el expediente  remitido  el  cuarto 

juzgado  laboral  de la corte superior de justicia. REQUIERE a la demandada, ZETA 

GAS  ANDINO SA., CUMPLA con cancelar dentro del plazo de cinco días  de 

notificada  la presente  la suma de S/.46,857.88.(cuarenta y seis mil  ochocientos 

cincuenta  Nuevo Soles).Por concepto de capital sentenciado  así como el pago de  

S/.6,000.00 Nuevos Soles  por concepto  de horarios profesionales. Mas el 5%  de 

indicada  suma equivalente a S/.300.00 Nuevos Soles a favor del colegio de 

abogados  de la libertad, bajo el percebimiento de ejecución forzada  en caso de 

incumpliendo. Cumpla la parte demandante  con presentar  su propuesta de 

liquidación de intereses de manera  personal y  directa  no atreves de solicitudes 

formales  y menos que el perito efectué la liquidación, así  mismo CUMPLA con 

presentar su correspondiente propuesta  ambos  requerimientos  de liquidación de 

costas. 
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1.17. PRESENTACIÓN  DE PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

1.   con  fecha  25 de agosto del 2015º  con el escrito presentado  por el demandante  

de fecha 18.08.2015    se corre traslado a la  demandada la liquidación de intereses 

legales efectuadas por el actor  para su conocimiento por el término de la ley. 

1.18. SOLICITUD  DE  EMBARGO EN  FORMA DE RETENCIÓN  

 Que de fecha  18 de agosto del 2015  el señor CARLOS  ALBERTO VALVERDE  

SILVA  en los que sigue contra ZETA   GAS  S.A  sobre pago de beneficios sociales 

y otros  solicita  se dicte embargo  bajo la forma  de retención  hasta por la suma de 

S/. 60,000.00 Nuevos Soles por beneficios sociales  honorarios del proceso, costas 

del proceso e intereses legales. 

          1.18.1. FUNDAMENTACIÓN FACTICA  DEL PETITORIO. 

- Mediante escrito  postulatorio de demanda sobre  beneficios sociales, motivo 

por la cual  mediante sentencia de primera instancia  del  02 de octubre del 

2014 se declaro fundada  la demanda  y mediante sentencia de vista  

expedida por la primera sala laboral  la confirma, ordenándose  se me 

cánsele beneficios sociales   la suma de 46,857.88 nuevo soles ,los 

honorarios profesionales  en el monto de 6,000.00 nuevo soles, por costos 

procesales la suma de 593,70 nuevo  soles. sin perjuicio de los intereses 

legales, y que han transcurrido más de 5 días  para el cumplimiento de la 

obligación del pago por  lo   que debería disponerse de acreencia laboral   

bajo la forma de retención  en la cuenta corriente  de ingresos propios que 

tuviera la demandada,  POR TANTO, solicita  acceder a lo solicitado 

-  

1.18.2.  MEDIOS PROBATORIOS DEL EMBARGO  

 DOCUMENTALES  

a)  sentencia  emitida y que obra en autos  

b)  resolución N° 11 de requerimiento   de pago que obra  en auto. 

c)  constancia de  notificaciones  de la resolución N°11  que obra en auto. 
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1.19.  EMBARGO  EN FORMA DE RETENCIÓN. 

con fecha 26  de agosto  del año 2015  SE RESUELVE díctese medida de 

EJECUCIÓN  DE EMBARGO EN FORMA    DE RETENCIÓN  a recaer sobre las 

cuentas bancarias  que pudiera tener la demandada  ZETA  GAS ANDINO  .S.A con 

RUC N°20262254268  en el banco continental, banco de crédito  del Perú, banco 

scotiabak banco interbank a cuenta del  y costos  y  riesgos del solicitante  a fin de 

que se embargue la suma de 60.000.00 nuevos soles ( sesenta mil  y 00/100 nuevos 

soles) monte  que será dispuesto a orden y disposición del juzgo y a nombre de 

demandante  en el plazo de cinco días ´para su ejecución  bajo apercibimiento de 

multa. Cúrsese de oficio a las entidades  financieras que se han indicado. 

 

1.20. OFICIO  EMITIDO  A  LA  ENTIDAD  FINANCIERA BBVA BANCO 

CONTINENTAL.  

Con fecha  26  de agosto  del 2015  se presenta oficio a las entidades bancarias con 

la finalidad de que proceda a la retención  de la suma de 60,000.00 nuevo soles 

(sesenta mil  y 00/100 nuevos soles)  sobre la acreencia que  tiene la demandada 

ZETA  GAZ  ANDINO S.A con RUC N|20262254268, suma que deberá ser  puesta 

a orden y disposición  del juez  dentro del plazo de cinco días  hábiles de 

recepcionado  el oficio bajo apercibimiento  de  doble pago  en caso de 

incumplimiento. 

 

II. POSICIÓN DEL BACHILLER. 

 

 

Como se advierte en la demanda,  el pago  de beneficios sociales e indemnización  

por despido arbitrario  y otros que fue ejercido por  CARLOS  ALBERTO 

VALVERDE  SILVA, contra ZETA  GAZ  ANDINO S.A, puesto que en  inicio   el 

señor Carlos  Alberto Valverde  Silva, actúa de acuerdo a lo establecido en  el 

artículo 24° de la  constitución política  en la cual establece  que  el trabajador tiene 

derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su 

familia, el bienestar material y espiritual, ha si como también  el pago de la 
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remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre 

cualquiera otra obligación del empleador.  

 

Por tanto el trabajador gozando de su derecho  a la  tutela jurisdiccional efectiva  

recurrió ante  el poder judicial ,  teniendo en cuenta que toda persona que trabaja 

tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 

como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana, y que será 

complementada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 

social, es decir el  actor estaba en su pleno derecho de reclamar sus derecho 

laborales cuando aquellos han sido vulnerados o atropellados , por eso admitieron 

su demanda por que cumplió con los requisitos de forma y de fondo y presento los 

medios de pruebas necesarios  para  sustentar su pretensión, algo en el cual yo 

comparto esta posición  y estoy de acuerdo. 

Si bien es cierto que el A quo de primera instancia resolvió a favor del demandante, 

pero no incluyó ciertos montos con respecto a la rectificación sobre el monto de las 

horas extras y utilidades respectivamente; es por eso que el demandante apela 

(errores de hecho y de derecho) y también lo hace la demandada (nulidad de 

sentencia) 

 

 Asimismo antes de mencionar mi posición dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico, el Estado protege el derecho del trabajo de cualquier trabajador, la 

Constitución Política prevé como jornada máxima de trabajo ocho horas diarias o 

48 horas semanales. Sin embargo se puede establecer por ley  por convenio o 

decisión unilateral del empleador una jornada menor a la máxima legal. 

 

Tal coordinación se planifica afirmando que la manifestación contractual constituye 

la fase inicial y voluntaria entre las partes; en tanto que el régimen ulterior de la 

ejecución de los servicios presenta los contornos de una relación de hecho. 
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También se expresa que del contrato deriva una relación jurídica, en tanto que de 

la prestación surge una relación simplemente de hecho. Siendo el de trabajo un 

contrato consensual, es evidente que la relación jurídica se iniciará tan pronto como 

el concierto de voluntades se produzca, por la manifestación del consentimiento; 

mientras la relación de trabajo surgirá cuando el trabajador comience la prestación 

de su actividad profesional bajo la dirección del patrono. 

 Por lo tanto estoy de acuerdo con lo que se RESOLVIÓ en la sentencia de vista de 

la causa de La  Primera Sala  Especializada Laboral, declarando NULA  la 

apelación contenido  en la resolución  nro. 7 de fojas 242-E INADMISIBLE  el 

recurso de apelación  de folios -233-238 interpuesta por la parte demandada 

CONFIRMARON  la SENTENCIA de fecha  2 de octubre  del año 2014  que 

declara FUNDADA  en parte la demanda  interpuesta por Carlos Alberto  Valverde 

Silva  contra ZETA GAS ANDINOS  S.A  sobre pago de beneficios sociales  

MODIFICARON la suma de su abono  y en  consecuencia  ORDENARON que la  

demandada cumpla  con  pagar  a favor  del actor  la suma de s/46,856.88  

cuarenta  y seis  mil ochocientos  cincuenta  y seis y 88/100 nuevos soles  por 

los conceptos  precisados  en el considerando  decimo  de la presente  resolución  

de vista ; CONFIRMARON  el extremo  que ampara  los honorarios  profesionales 

Y MODIFICARON  la suma  del abono  al importe  de s/6.000.00 seis mil y 00100 

nuevos  soles; LA CONFIRMARON  en lo demás  que contiene  y los devolvieron  

al cuarto juzgado  laboral permanente de  Trujillo .  

Con respecto al fallo  emitido por la  Primera  Sala Laboral  me encuentro de 

acuerdo,  porque  este actuó   de manera justa, correcta  a favor del demandante y 

considero las horas extras completas que se tiene que pagar al demandante que le 

corresponde por derecho   actuando así en un proceso justo y equitativo  

También considero un pago justo correspondiente  a reintegro de horas extras, 

reintegro de beneficios sociales de incidencia del pago de horas extras, Reintegro 

de CTS, Reintegro de vacaciones, Reintegro de utilidades, pago de indemnización 

por despido arbitrario.   
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I. INFORME DEL EXPEDIENTE LABORAL. 

 

EXPEDIENTE   :       03396-2013-0-1601-JR-LA-04 

DEMANDANTE   :       Carlos Alberto VALVERDE SILVA   

                 DEMANDADO :       Zeta Gas Andino S.A en la persona                                                                                       

                                                                              De su representante legal. 

MATERIA    :       Pago de beneficios sociales y/o 

                                                             Indemnización u otros beneficios 

                                                             Económicos. 

JUZGADO DE ORIGEN  :       1er.  Juzgado  Laboral  Permanente. 

 

1.- SÍNTESIS DEL PROCESO: 

     1.1. DEMANDA.  

Con fecha 24 de junio del 2013  el señor Carlos Alberto Valverde Silva Interpone 

demanda de Pago de Beneficios Sociales e Indemnización por Despido Arbitrario y 

otros,  contra  Zeta Gas Andino S.A en la persona  de su representante legal, 

Sustentando su demanda en lo siguiente.  

 

1.1.2. FUNDAMENTOS  DE HECHOS: 

1.  EL  01 de noviembre del 2008 don Carlos Alberto Valverde Silva ingreso a laborar a la empresa 

ZETA GAS ANDINO  S.A.C, con RUC  20262254268, tal como se puede verificar con sus 

boletas de pago que presenta  en la demanda, en forma personal, remunerada , subordinada, 

dependiente ,ininterrumpida y exclusiva ,computando como record laboral  4 años y siete 

meses  en calidad de chofer de Pipa en el área de transporte de combustible (gas) 

percibiendo como ultima remuneración básica mensual promedio la suma de S/ 1,805.42 

nuevos soles , siendo su horario de trabajo desde las 7:30 am hasta las 7:30 pm a mas  a 
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debido a que el reparto se realizaba fuera de la ciudad de Trujillo, como son en  la ciudad  de 

Chimbote y Chiclayo. 

2. Se puede apreciar  todos y cada uno de los contratos suscritos con la demandada 

tiene idéntico tenor variándose solamente en el monto de ingreso remunerativo debido 

a que incluye la asignación familiar periódicamente, por ese motivo es que es la 

variación, el plazo de vigencia y el supuesto objeto de contrato, todo esto da a 

demostrar que la verdadera relación laboral  estaba sujeta a una relación con contrato 

a  plazo indeterminado. 

 

3.  Con relación de REINTEGRO DE HORAS EXTRAS, el demandante ha laborado 

para la demandada de forma subordinada, continua y permanente durante 13 horas 

diarias por tanto 5 horas extras (las que en realidad fueron  4. horas y 15 minutos, 

debido  a los  45 minutos de refrigerio que tiene por derecho todo trabajador). 

 
 

4.   Que habiendo hecho un cálculo promedio, de la labor extra  realizada y de las horas 

extras del demandante,  tenemos que, existe un monto mensual de horas extras de 

s/.1,249.20 Nuevo Soles  que se deberá incluir en la remuneración computable para el 

cálculo de los beneficios  sociales y la indemnización por despido arbitrario. 

 

5.  En consecuencia solicita al señor juez ordene que la emplazada cumpla con el pago 

de S/.8,994.75 Nuevos Soles por concepto de reintegro de  la compensación por 

tiempo de  servicio. 

6.    Que, por  todo lo expuesto  y de acuerdo a todos los puntos planeados en la  demanda 

en consecuencia la  demandada deberá cumplir con indemnizar la suma de 

S/.20,275.75 Nuevos Soles. 

1.1.3 FUNDAMENTOS  DE  DERECHO  

 Constitución Política.- Articulo 1º, 2º, 23º, 24º, 25º,26º y 27º. 

 Nueva Ley Procesal De Trabajo. LEY N°29497 

 Articulo 2º, 5º, 6º, 16º, 17º, 42º, 43º, 44º, 45º,46º y 47º. 
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 Decreto Supremo  N°003-97-TR.- Artículo 4º,6º y 38º 

 T.U.O de la  ley de compensación por tiempo de servicio D.S  N°001-97-TR. 

 D.S. N°004-97-TR.”Reglamento de La ley por compensación por tiempo de servicio” 

 Decreto Legislativo  N°713.- Articulo 10º, 15º, 22º,23º 

 Reglamento Del Decreto Legislativo N° 713  D.S N°012-92-TR 

   Articulo 11º, 16º, 23º, 24º.  

 LEY N° 27735 Ley  que establece el derecho  de gratificaciones por fiestas patrias y 

por navidad. 

 Decreto Supremo N°007-2002-TR Que aprueba el T.U.O del Decreto Legislativo 854. 

 Decreto Supremo N°008-2002-TR. , reglamento del T.U.O de la ley de  trabajo, horario 

y trabajo en sobre tiempo. 

 LEY N° 25129. Ley  de  Asignación  Familiar   

 D.S. 001-98-TR  que dispone  la obligación de llevar libro de planillas de pago  

 D.S. 004-2006-TR. Refiere a la obligación de los empleadores de llevar registro de 

control  de entrada y salida en el régimen de la actividad privada.  

 D.L. N° 892.que regula el derecho de repartición liquida  de utilidades. 

 

1.1.4 .MEDIOS PROBATORIOS  

 

a).  Contrato de trabajo de servicio intermitente.  

b).  Boletas de pago del mes de marzo del 2009. 

c).  Boletas de pago de los meses de agosto, setiembre y octubre del 2010 

d).  Boletas de pago correspondiente a gratificaciones. 

e).  Boletas de pago correspondiente a la compensación por tiempo de servicios. 

f).   Boletas de pago correspondiente a vacaciones. 

g).  Boletas de pago correspondiente a utilidades. 

 h).  De planillas manual y duplicado de boleta de pago de remuneraciones  manuales del 

Periodo que se está demandando del  01 de noviembre  del 2008 hasta el 31 de mayo 

del 2013. 

i). Registro de control  de asistencia y salida del registro de tarjetas de ingreso y salida del 

demandante y con relación al periodo que se está demandando 
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j).  Declaraciones Juradas del impuesto a la renta  de todo record laboral comprendido del 

01/11/2008 hasta el 31/05/2013. 

k).  Registro de Ingreso y Salida de los  vehículos  durante todo el recod laboral. 

l).   Declaración de parte  del representante legal de la demandada. 

 

1.2.-  ADMISIÓN DE LA DEMANDA  

 Con fecha 17 de julio del 2013  de Resolución Nro. 01, el Juez del Cuarto Juzgado 

Laboral Permanente; al calificar la demanda presentada por el señor Carlos Alberto 

Valverde Silva, SE ADMITE A TRÁMITE y se corre traslado la misma por el plazo de la 

ley al demandado Zeta Gas Andino S.A  bajo a percebimiento de ser declarado rebelde. 

 

1.3.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 Con fecha 19 de noviembre del 2013, Zeta Gas Andino S.A contesto la demanda  bajo los 

siguientes términos.   

1.3.1. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Que la demanda  se debe declarar infundada porque el  demandante laboro el 01  de 

noviembre  del 2008, hasta el 31 de mayo del 2013, fecha  en la cual  termino su 

contrato. 

 Que el cese con el actor se debió  única y exclusivamente al término de contrato con 

el ex trabajador  y no como menciona  que fue despido arbitrariamente. 

 Que la calificación  del accionante  como personal de espera, se encuentra amparada 

y estipulada  en el artículo  del texto único ordenado  del decreto legislativo N° 854, 

modificado  por la LEY N°27671 aprobado por el decreto  supremo N°007-2002-TR.   

 En consecuencia  por los fundamentos verificados y señalado por el actor no tiene  

sustento legal  amparable por la cual vuestra digna judicatura  deberá declarar   

infundada  esta demanda en todos sus extremos.  

1.3.2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Nueva ley procesal de trabajo, Ley N°29479. 

 Código procesal civil. 

 D.S.03-97-TR, T.U.O. del  Decreto Legislativo N°27278,Ley de    productividad  y     

competitividad laboral. 
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 T.U.O.  de la ley  de compensación.  por tiempo de servicio    D.s.N°001-97-TR. 

  D.LEG.N°892- Ley  de reparto de utilidades. 

 

1.3.3. MEDIOS PROBATORIOS DE LA CONTESTACIÓN   

 Declaración  asimilada  del demandante  en su escrito de demanda. 

 Boletas de pago, liquidación de beneficios cancelada, carta de  liberación de CTS 

certificado de trabajo. 

 Exhibición del demandante  de la constatación  política que certifique que el  

trabajador en su oportunidad  no se le permitió  el ingreso a su centro  de labor. 

 Exhibición  el demandante del acta de inspección  laboral  a cargo del ministerio de 

trabajo. 

 Liquidación de beneficios sociales  

 Declaraciones jurada de pago anual  del impuesto a la rentas correspondiente a los 

años 2008, 2009, 2010, 2011,2012. 

 Carta de liberación  de CTS que le correspondía al demandante  (Anexo 1.E.) 

 Certificado de trabajo que le correspondía al demandante. (Anexo 1.F) 

 

1.4. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

Con fecha 03 de marzo  del 2013 Las partes no llegan A un acuerdo conciliatorio  

respecto  de  ningunos de los  extremos controvertidos, acto seguido se procedió a 

procesar  las pretensiones materia de juicio. Determinar si corresponde: 

 

1. La desnaturalización de contratos  modales  debiéndose declarar  un   plazo determinado.  

2. El Reintegro de horas extras.  

3. El Reintegro de Beneficios Sociales (por incidencia de reintegro de horas extras).  

 El reintegro de Gratificaciones. 

 El  Reintegro CTS.  

 EL Reintegro de  vacaciones.  

4. El Reintegro de Utilidades. 

5. Pago de indemnización por despido arbitrario.  

6. intereses legales, costos de proceso. 
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7. Honorarios profesionales.  

 

1.5. INHIBICIÓN DE LA JUEZ DEL PRIMER JUZGADO LABORAL. 

     1. Con fecha 21 de mayo de 2014, el juzgado de transitorio  laboral  declarar su inhibición al 

conocimiento del presente proceso  de conformidad al inciso  11, articulo 40 de la ley 

N°29277 por tener una relación parental con el demandante. 

1.  Al ostentar relación parental por ser hermano de la suscrita. Se resuelve declarando: LA 

PROHIBICIÓN  DE LA SUSCRITA PARA  EL CONOCIMIENTO DEL SIGUIENTE 

PROCESO, REMITIÉNDOSE  estos autos  a la mesa única de partes de esta corte  

superior  de justicia a fin de que sea redistribuido a los demás juzgados competentes. 

 

1.5.1. DISTRIBUCIÓN  DE AUTOS  A LOS JUZGADOS COMPETENTES  

2. Con  fecha 16 de  junio  de 2014  el  3° juzgado transitorio laboral  RESUELVE: 

REMITIR el presente expediente  al  cuarto Juzgado Especializado Laboral 

Permanente, atreves de mesa de parte de los Juzgados Laborales, con la debida 

nota de atención, afín de que continúe con su prosecución y se corre oficio al cuarto 

Juzgado Especializado  Laboral  a fin de Remitir el expediente N°33962013.  

 

3. Con  fecha 20 de junio de 2014 se  señala   fecha para la realización    de la 

audiencia de juzgamiento  para el 15 de agosto  de2014.  

 

4. Con  fecha 27 de agosto  de 2014, el Juzgado Laboral teniendo en cuenta  la 

audiencia programada  en autos y en meritos a la constatación  de folios 153  no se 

llevó a cabo  el día 15 de agosto  del año en curso  dado que la señora juez asistió  

al Encuentro Jurisdiccional  Descentralizado  de Jueces Sobre La Nueva Ley 

Procesal de trabajo realizado  en Chiclayo, y a efecto de no perjudicar a las partes 

PROGRÁMESE  en nueva fecha  la audiencia de juzgamiento en el presente 

proceso, la misma que se llevara a cabo  el día  25 de setiembre del 2014.  
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 1.6.   AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO  

     1.  Con fecha 25 setiembre  de 2014, se llevó a cabo la Audiencia de Juzgamiento, 

presentes en la sala N°2 del Cuarto juzgado  especializado laboral permanente  de la 

corte superior de justicia  de la libertad, la Audiencia se llevó a cabo con la 

participación del demandante y  su abogado,  de la demandada y su abogado 

defensor, se enuncio los hechos que no necesitan  actuación probatoria, se 

enunciaron las pruebas, se actuaron las mismas pruebas , se consideraron los 

alegatos y en ese estado  la señora juez  se reserva el Fallo y sita a las partes para 

que concurran al local del estado el día dos de octubre del año 2014, afín de que sean 

notificadas con la sentencia. 

1.7.     SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

1. Con  fecha 02  de octubre  de 2014  el señor Juez DECLARÓ FUNDADA EN PARTE 

la demanda SOBRE DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATOS MODALES 

Reintegro de horas extras, Reintegro de beneficios sociales, Reintegro de 

bonificaciones, Reintegro de CTS, Reintegro de vacaciones Reintegro de utilidades  

pago de Indemnización por despido Arbitrario. ORDENANDO que la demandada 

pague a favor del demandante la suma de 42,869.50(cuarenta y dos mil ochocientos 

sesenta y nueve y 50 /100 NUEVOS SOLES ) más los intereses legales FIJANDO 

LOS COSTOS  en la suma de 5,000.00 (CINCO MIL Y00 /100 NUEVOS SOLES )mas 

el cinco por ciento de este monto  a favor del colegiado  de abogados de la libertad  

con costas  FUNDADA  la oposición  formulada  por el demandante. Consentida o 

ejecutoriada, archívese el expediente  en el modo y forma de ley.  

 

1.8. APELACIÓN DE SENTENCIA DE DEMANDANTE  

 Con fecha 10 de octubre del 2014 el demandante interpone  apelación de sentencia 

bajo los siguientes términos.  

 

1.8.1. HECHOS EN LOS QUE SE SUSTENTAN LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA. 

               1.   Que se confirme   el concepto de pago de horas extras y se modifique el 

monto,  calculándose  en base a tres horas y 15 minutos  extras diarios. 
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                2.    Se confirme  el concepto  de utilidades  y se modifique  el monto en el 

extremo   que otorga una RMV en el año 2011y 2012 

                3.  Se confirme  el concepto de indemnización  por despido arbitrario  y se 

modifique  el monto de una cantidad  superior debido a que no se ha incluido 

en esta el promedio de las horas extras  

                4.  Se modifique el extremo de la sentencia  que fija los honorarios  

profesionales  en la suma de s/ 5,000.00 nuevos soles  debiéndose modificar  

y ampliar  el monto  a la suma  del 30% de lo sentenciado  

 

1.8.2.- FUNDAMENTACIÓN FACTICA  DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIAS 

CON PRECISIÓN  DE ERRORES DE HECHO Y DE DERECHO. 

 En cuanto  a la Modificación  del Monto por horas  Extras  

        El A quo al momento de liquidar este derecho, efectúa dicha liquidación 

solo  y únicamente dos horas extras diarias mencionando que  otorga dicha 

jornada por un criterio  prudencial de razonabilidad y de acuerdo a las reglas 

de experiencia.  Sin embargo no se ha tomado en cuenta  lo dicho por el 

actor en lo que menciona que su horario de trabajo es de 7.30: a.m  a 7.30: 

p.m realizando viajes a la ciudades de Chiclayo Chimbote transportando 

combustible. que por  lo  expuesto   se deberá confirmar  este extremo y a la 

vez  modificarse  el monto  de  9,805.87 nuevo soles otorgados por dos 

horas extras, a la suma de 21, 574.39 nuevos soles  que corresponde al 

cálculo correcto por 3 horas y 15 minutos extras diarias y por lo tanto 

aumentaran los beneficios sociales  e indemnización por despido arbitrario. 

 En Cuanto Indemnización  de horas extras  Y Beneficios Sociales  

indemnización por despido Arbitrario. 

QUE  acreditando  y valorando debida mente  el concepto de horas extras  el 

cual corresponde a un total de 3 horas  y 15 minutos  diarios, el promedio  de 

horas extras automáticamente  aumenta   en una suma superior a la 

otorgada en la sentencia cuestionada al igual que el despido arbitrario. 
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1.8.3.  EN CUANTO A LA MODIFICACIÓN  DEL MONTO POR UTILIDADES  

DEL AÑO 2011  Y DEL AÑO 2012. 

-   Se deberá confirmar y a la vez se deberá modificar en el extremo  que 

liquida las utilidades  del año 2011 y el año 2012.otorgando una 

remuneración minina vital  por año. Siendo que lo correcto sería  que se 

le otorgue  en dicho año como mínimo  una remuneración  ordinaria 

mensual  de acuerdo a lo siguiente.  

-  En el año 2011 se  deberá  cancelar  la suma de 2,142.00 nuevo soles 

(ROM) que comprende  lo  siguiente s/.750.00 por haber básico + 

s/.60.00 por asignación familiar +  s/432.00 por promedio  de horas 

extras +  s/900.00 por promedio de comisiones  

 

- En El año 2012  se deberá  cancelar  la suma de s/. 2,149.50 nuevos 

soles por promedio de comisiones.  

 

 Respecto a la Modificación  de extremo de honorarios  

Profesionales. 

                         1.  Este extremo también  debe modificarse  por cuanto  el A quo  para 

fijar los honorarios profesionales  ha tenido en cuenta solamente  las 

técnicas de legitimación oral, sin embargo no considerado lo siguiente. 

2.  Que en el medio profesional  se estila cobrar  un porcentaje de la  

acreencia laboral, de los intereses legales y de los costos  

3.   No ha evaluado la propuesta  que se basa en la nueva ley  procesal de 

trabajo, que permite postular  el pago de honorarios profesionales, 

considerando que el trabajador demandante deberá percibir  todos sus 

beneficios sociales. 

4.   consecuentemente  la nueve ley procesal  de trabajadores  acogida por 

los abogados no asido evaluado  por el A quo  y se mantiene  el 

modelo de siempre. 
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                         5.     por las  consideraciones antes mencionadas se deberá modificar el 

monto de s/5.000.00 nuevos soles  otorgado por honorarios  

profesionales  costo a la  suma del 30%  de lo sentenciado. 

1.8.4. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA  

 constitución política:  

         1° la defensa de la persona  humana  y el respeto de su dignidad  

 Nueva ley procesal de trabajo:  

     Articulo II del Título Preliminar  Y  Articulo 32. 

 

1.8.5. MEDIOS PROBATORIOS  

 Documentales 

a)  La misma  resolución sentencia  cuestionada  y corrientes  en autos 

que  acreditan  todo y cada uno de los puntos  expuestos en la 

presente apelación 

 

1.9. APELACIÓN DE SENTENCIA DE LA DEMANDADA 

Con fecha 10 de octubre de 2014  la demandada interpone apelación contra  

sentencia bajo los siguientes términos. 

 

1.9.1. FUNDAMENTACIÓN  DE HECHO DE AGRAVIO DE LA PRETENSIÓN  

1 Es necesario tener en cuenta  que de conformidad con el articulo  31 primer 

párrafo  de la ley N° 29497 nueva ley procesal de trabajo, el juez recoge  

los fundamentos  de echo y de derecho  esenciales  para motivar  su 

decisión. esta norma es concordante con el artículo 197. del código  

procesal civil, de aplicación supletoria al proceso laboral en cuanto 

establece  todos los medios probatorios son valorados por el juez  en forma 

conjunta. 

2 Siendo que la pretensión está referida  a la determinación  de la existencia  

de labores  con sobre tiempo de parte del demandante, labores que han 

sido claramente evidenciadas  con los medios probatorios  actuados en 
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audiencia  y que mi representada en su momento a exhibido  el pago 

oportuno al trabajador,   se  ha demostrado  con las boletas   del 

demandante que se ha cumplido con  pagarle  las horas extraordinarias 

laborales  conforme a lo establecido por el artículo 10 de la ley 26761.Sin 

embargo al existir una inversión en la carga de prueba en lo referido a las 

horas laboradas en sobre tiempo, estas deben ser acreditadas por el 

demandante por algún medio de prueba idóneo, hecho que en el presente 

caso no ha concurrido. 

 

3 En cuanto a la vulneración  de derechos de defensa y según lo expresado 

en el tribunal constitucional en reiterada jurisprudencia, “… el derecho a la 

defensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de 

indefensión en ningún estado del proceso”. 

 
4 Que en la audiencia de juzgamiento de fecha 2 de octubre  del año 2014 la 

carga de la prueba en lo referido al pago de horas en sobretiempo 

correspondía al empleador, obligación legal con la que mi representada 

cumplió con exhibir las respectivas boletas de trabajo, sin embargo, se 

vulnera  el referido derecho de defensa.  

 
5 No es posible que mi representada haya calculado el pago de horas extras 

que le correspondían al trabajador, señalando un promedio diario mensual. 

1.9.2. FUNDAMENTACIÓN JURIDICA DEL AGRAVIO. 

 Constitución Política 

      Artículo. 139, inciso 5, 14 

 Nueva ley Procesal de Trabajo 

       Artículo 2 del T.P y Artículo 32 

1.9.3. NATURALEZA DEL AGRAVIO. 

La sentencia impugnada causa agravio y perjuicio económico, pues 

conforme se ha resuelto  se pretende imponer el pago de conceptos 

económicos que no se ajustan a la realidad pues han sido cancelados. 
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1.9.4. PRETENSIÓN IMPUGNATIVA. 

Solicitan se revoque la Sentencia Apelada y se declare la NULIDAD 

DE LA SENTENCIA. 

1.9.5.  PRESENTACIÓN DE ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE OMISIÓN. 

Con fecha 28 de octubre del año 2014 el señor Oscar Wilfredo Ayala 

Ledesma, Abogado de ZETA GAS ANDINO SA. Subsana la omisión 

advertida y adjunta la tasa por apelación de sentencia.  

- Tasa Judicial por Apelación de Sentencia. 

                            -    Cédulas por Notificación. 

1.10. ADMISIBILIDAD DE  APELACIÓN CONTRA SENTENCIA  

 Con fecha   07 de  noviembre  del 2014  SE  CONCEDE recurso de apelación 

CON EFECTO SUPENCIVO  al demandante    , ELEVARON  Los  ACTUADOS  

AL SUPERIOR JERÁRQUICO. 

 

1.10.1.     ELEVACIÓN DE LOS ACTUADOS 

Con  fechas 19 del 2014  el presente Proceso Ordinario  Laboral  tramitado bajo  

las reglas  de la ley 29497 ha sido elevado en apelación, por ambas partes  

procesales respecto de la sentencia que  ha declarado  fundada en parte la  

demanda. señalándose día  y hora para la vista de la causa para el 15 de  

mayo del 2015  en la sala  de audiencia pública de la  primera sala especializada 

laboral, recomendando a las partes intervinientes  y sus abogados, tener 

encuentra  lo previsto en la tercera considerativa  de la presente resolución,  

bajo responsabilidad; y  DISPUSIERON  notificar  a la parte demandada  afín 

que en el plazo  de tres días  presente el recibo  por reintegro  de taza judicial  por 

recurso de apelación por  la suma de  s/.76.00 bajo apercibimiento  de rechazar  

su recurso, declarándolo  inadmisible. 

1.11. SOLICITUD  DE  INADMISIBILIDAD DE APELACIÓN DE SENTENCIA 

con fecha  29 de junio del 2015 el  señor Carlos Valverde  solicita  inadmisibilidad 

de  recurso de apelación de sentencia,  presentado por la parte demandada con 

fecha 10 de octubre  del 2014 y notificado el día  27 de noviembre  del año en 
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curso,  en la cual se le solicita  que ingrese  la tasa judicial  por recurso de 

apelación de sentencia  dándole el plazo de tres días  para que subsane dicha 

omisión, el demandado  no ha cumplido  con lo ordenado  por el despacho la cual  

solicita  SE HAGA EFECTIVO  EL APERCIBIMIENTO  Y EN CONSECUENCIA  SE 

DECLARE INADMISIBLE  LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA. 

 1.12. AUDIENCIA PÚBLICA  DE VISTA DE LA CAUSA. 

  De fecha 15 de mayo  de 2015   se llevo a cabo la audiencia pública sobre  

beneficios sociales seguidos por  CARLOS ALBERTOS  VALVERDE  SILVA  contra 

ZETA  GAS  ANDINO S.A  procediéndose a verificarlos   la presencia de  los 

intervinientes  a la audiencia pública,  se constato  la inconcurrencia de los señores 

abogados  de ambas partes, siendo por tanto aplicables  lo dispuesto en el literal d) 

del artículo 33° de la nueva ley  procesal de trabajo  dejando constancia  de tal 

hecho  para los fines de ley. 

 1.13. SENTENCIA DE VISTA. 

 Con  fecha 15 de mayo  del 2015  de resolución número nueve y por los fundamentos de 

la sentencia  declararon  NULA  la apelación contenido  en la resolución  nro.7 

INADMISIBLE  el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

CONFIRMARON  la SENTENCIA que clara  FUNDADA  en parte la demanda  

interpuesta por Carlos Alberto  Valverde Silva  contra ZETA GAS ANDINOS  S.A  sobre 

pago de beneficios sociales  MODIFICARON la suma de su abono  y en  consecuencia  

ORDENARON que la  demandada cumpla  con  pagar  a favor  del actor  la suma de 

s/46,88  cuarenta  y seis  mil ochocientos  cincuenta  y seis y 88/100 nuevos soles  por los 

conceptos  precisados  en el considerando  decimo  de la presente  resolución  de vista ; 

CONFIRMARON  el extremo  que ampara  los honorarios  profesionales Y 

MODIFICARON  la suma  del abono  al importe  de s/6,000.00 seis mil y 00100 Nuevos  

Soles; LA CONFIRMARON  en lo demás  que contiene  y los devolvieron  al cuarto 

juzgado  laboral permanente de  Trujillo .  

 

1.14. ACTA DE REGISTRO DE  AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
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Con  fecha  22 de mayo del 2015, se cito a las partes  concurran  a la oficina de 

archivo  modular de la primera sala laboral para la notificación de la sentencia  de 

vista, con motivo del presente expediente, dejando constancia  de tal hecho. 

 1.15. ABSTENCIÓN DE LA JUEZA EN EL PROCESO.  

Con fecha 7 de julio  del 2015  de conformidad con el artículo 40 de la ley Nº29277 ley de 

carrera judicial. SE RESUELVE: ABSTÉNGASE  del conocimiento de la presente causa  

la señora juez que suscribe por causal de impedimento, en consecuencia REMITE  los 

autos al Juzgado que corresponde atreves de la Mesa Única  de Partes de los Juzgados  

Laborales, para su redistribución con tal motivo  cúrsese oficio AVÓQUESE al 

conocimiento  del presente proceso  la señora juez que suscribe  por disposición superior,   

y se remite el expediente  Nº 03396-2013  para que sea   redistribuido  al Juzgado laboral  

especializado 

 

1.16.  REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO.  

   1-  con fecha 14 de julio de  2015  dado cuenta con el expediente  remitido  el  cuarto 

juzgado  laboral  de la corte superior de justicia. REQUIERE a la demandada, ZETA 

GAS  ANDINO SA., CUMPLA con cancelar dentro del plazo de cinco días  de 

notificada  la presente  la suma de S/.46,857.88.(cuarenta y seis mil  ochocientos 

cincuenta  Nuevo Soles).Por concepto de capital sentenciado  así como el pago de  

S/.6,000.00 Nuevos Soles  por concepto  de horarios profesionales. Mas el 5%  de 

indicada  suma equivalente a S/.300.00 Nuevos Soles a favor del colegio de 

abogados  de la libertad, bajo el percebimiento de ejecución forzada  en caso de 

incumpliendo. Cumpla la parte demandante  con presentar  su propuesta de 

liquidación de intereses de manera  personal y  directa  no atreves de solicitudes 

formales  y menos que el perito efectué la liquidación, así  mismo CUMPLA con 

presentar su correspondiente propuesta  ambos  requerimientos  de liquidación de 

costas. 
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1.17. PRESENTACIÓN  DE PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

1.   con  fecha  25 de agosto del 2015º  con el escrito presentado  por el demandante  

de fecha 18.08.2015    se corre traslado a la  demandada la liquidación de intereses 

legales efectuadas por el actor  para su conocimiento por el término de la ley. 

1.18. SOLICITUD  DE  EMBARGO EN  FORMA DE RETENCIÓN  

 Que de fecha  18 de agosto del 2015  el señor CARLOS  ALBERTO VALVERDE  

SILVA  en los que sigue contra ZETA   GAS  S.A  sobre pago de beneficios sociales 

y otros  solicita  se dicte embargo  bajo la forma  de retención  hasta por la suma de 

S/. 60,000.00 Nuevos Soles por beneficios sociales  honorarios del proceso, costas 

del proceso e intereses legales. 

          1.18.1. FUNDAMENTACIÓN FACTICA  DEL PETITORIO. 

- Mediante escrito  postulatorio de demanda sobre  beneficios sociales, motivo 

por la cual  mediante sentencia de primera instancia  del  02 de octubre del 

2014 se declaro fundada  la demanda  y mediante sentencia de vista  

expedida por la primera sala laboral  la confirma, ordenándose  se me 

cánsele beneficios sociales   la suma de 46,857.88 nuevo soles ,los 

honorarios profesionales  en el monto de 6,000.00 nuevo soles, por costos 

procesales la suma de 593,70 nuevo  soles. sin perjuicio de los intereses 

legales, y que han transcurrido más de 5 días  para el cumplimiento de la 

obligación del pago por  lo   que debería disponerse de acreencia laboral   

bajo la forma de retención  en la cuenta corriente  de ingresos propios que 

tuviera la demandada,  POR TANTO, solicita  acceder a lo solicitado 

-  

1.18.2.  MEDIOS PROBATORIOS DEL EMBARGO  

 DOCUMENTALES  

a)  sentencia  emitida y que obra en autos  

b)  resolución N° 11 de requerimiento   de pago que obra  en auto. 

c)  constancia de  notificaciones  de la resolución N°11  que obra en auto. 
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1.19.  EMBARGO  EN FORMA DE RETENCIÓN. 

con fecha 26  de agosto  del año 2015  SE RESUELVE díctese medida de 

EJECUCIÓN  DE EMBARGO EN FORMA    DE RETENCIÓN  a recaer sobre las 

cuentas bancarias  que pudiera tener la demandada  ZETA  GAS ANDINO  .S.A con 

RUC N°20262254268  en el banco continental, banco de crédito  del Perú, banco 

scotiabak banco interbank a cuenta del  y costos  y  riesgos del solicitante  a fin de 

que se embargue la suma de 60.000.00 nuevos soles ( sesenta mil  y 00/100 nuevos 

soles) monte  que será dispuesto a orden y disposición del juzgo y a nombre de 

demandante  en el plazo de cinco días ´para su ejecución  bajo apercibimiento de 

multa. Cúrsese de oficio a las entidades  financieras que se han indicado. 

 

1.20. OFICIO  EMITIDO  A  LA  ENTIDAD  FINANCIERA BBVA BANCO 

CONTINENTAL.  

Con fecha  26  de agosto  del 2015  se presenta oficio a las entidades bancarias con 

la finalidad de que proceda a la retención  de la suma de 60,000.00 nuevo soles 

(sesenta mil  y 00/100 nuevos soles)  sobre la acreencia que  tiene la demandada 

ZETA  GAZ  ANDINO S.A con RUC N|20262254268, suma que deberá ser  puesta 

a orden y disposición  del juez  dentro del plazo de cinco días  hábiles de 

recepcionado  el oficio bajo apercibimiento  de  doble pago  en caso de 

incumplimiento. 

 

II. POSICIÓN DEL BACHILLER. 

 

 

Como se advierte en la demanda,  el pago  de beneficios sociales e indemnización  

por despido arbitrario  y otros que fue ejercido por  CARLOS  ALBERTO 

VALVERDE  SILVA, contra ZETA  GAZ  ANDINO S.A, puesto que en  inicio   el 

señor Carlos  Alberto Valverde  Silva, actúa de acuerdo a lo establecido en  el 

artículo 24° de la  constitución política  en la cual establece  que  el trabajador tiene 

derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su 

familia, el bienestar material y espiritual, ha si como también  el pago de la 
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remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre 

cualquiera otra obligación del empleador.  

 

Por tanto el trabajador gozando de su derecho  a la  tutela jurisdiccional efectiva  

recurrió ante  el poder judicial ,  teniendo en cuenta que toda persona que trabaja 

tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 

como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana, y que será 

complementada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 

social, es decir el  actor estaba en su pleno derecho de reclamar sus derecho 

laborales cuando aquellos han sido vulnerados o atropellados , por eso admitieron 

su demanda por que cumplió con los requisitos de forma y de fondo y presento los 

medios de pruebas necesarios  para  sustentar su pretensión, algo en el cual yo 

comparto esta posición  y estoy de acuerdo. 

Si bien es cierto que el A quo de primera instancia resolvió a favor del demandante, 

pero no incluyó ciertos montos con respecto a la rectificación sobre el monto de las 

horas extras y utilidades respectivamente; es por eso que el demandante apela 

(errores de hecho y de derecho) y también lo hace la demandada (nulidad de 

sentencia) 

 

 Asimismo antes de mencionar mi posición dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico, el Estado protege el derecho del trabajo de cualquier trabajador, la 

Constitución Política prevé como jornada máxima de trabajo ocho horas diarias o 

48 horas semanales. Sin embargo se puede establecer por ley  por convenio o 

decisión unilateral del empleador una jornada menor a la máxima legal. 

 

Tal coordinación se planifica afirmando que la manifestación contractual constituye 

la fase inicial y voluntaria entre las partes; en tanto que el régimen ulterior de la 

ejecución de los servicios presenta los contornos de una relación de hecho. 
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También se expresa que del contrato deriva una relación jurídica, en tanto que de 

la prestación surge una relación simplemente de hecho. Siendo el de trabajo un 

contrato consensual, es evidente que la relación jurídica se iniciará tan pronto como 

el concierto de voluntades se produzca, por la manifestación del consentimiento; 

mientras la relación de trabajo surgirá cuando el trabajador comience la prestación 

de su actividad profesional bajo la dirección del patrono. 

 Por lo tanto estoy de acuerdo con lo que se RESOLVIÓ en la sentencia de vista de 

la causa de La  Primera Sala  Especializada Laboral, declarando NULA  la 

apelación contenido  en la resolución  nro. 7 de fojas 242-E INADMISIBLE  el 

recurso de apelación  de folios -233-238 interpuesta por la parte demandada 

CONFIRMARON  la SENTENCIA de fecha  2 de octubre  del año 2014  que 

declara FUNDADA  en parte la demanda  interpuesta por Carlos Alberto  Valverde 

Silva  contra ZETA GAS ANDINOS  S.A  sobre pago de beneficios sociales  

MODIFICARON la suma de su abono  y en  consecuencia  ORDENARON que la  

demandada cumpla  con  pagar  a favor  del actor  la suma de s/46,856.88  

cuarenta  y seis  mil ochocientos  cincuenta  y seis y 88/100 nuevos soles  por 

los conceptos  precisados  en el considerando  decimo  de la presente  resolución  

de vista ; CONFIRMARON  el extremo  que ampara  los honorarios  profesionales 

Y MODIFICARON  la suma  del abono  al importe  de s/6.000.00 seis mil y 00100 

nuevos  soles; LA CONFIRMARON  en lo demás  que contiene  y los devolvieron  

al cuarto juzgado  laboral permanente de  Trujillo .  

Con respecto al fallo  emitido por la  Primera  Sala Laboral  me encuentro de 

acuerdo,  porque  este actuó   de manera justa, correcta  a favor del demandante y 

considero las horas extras completas que se tiene que pagar al demandante que le 

corresponde por derecho   actuando así en un proceso justo y equitativo  

También considero un pago justo correspondiente  a reintegro de horas extras, 

reintegro de beneficios sociales de incidencia del pago de horas extras, Reintegro 

de CTS, Reintegro de vacaciones, Reintegro de utilidades, pago de indemnización 

por despido arbitrario.   
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III. ANEXOS. 

 

1. DEMANDA. 

 

2. ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

 

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

4. ACTA DE REGISTRO DE  AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

5. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

6. RECURSO DE APELACIÓN DE SENTENCIA DEL DEMANDANTE. 

 

7. RECURSO DE APELACIÓN DE SENTENCIA  DE LA DEMANDADA 

 

8. SENTENCIA DE VISTA DE LA CAUSA 

 

9. MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO. 






























































































































































































































